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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00045-00 

DEMANDANTE: BELSY JUDITH SIMACA BELLO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO LABORAL 

 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 

solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial 

radicado el 09 de mayo de 2023, a través del cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, previo lo siguiente: 

 

 

 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, esta sede judicial concedió el término 

de 10 días a la parte ejecutante con el fin de que allegara liquidación de los 

valores que considera que el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – le adeuda a la ejecutante, por concepto 

de intereses moratorios y aclarara los intereses exigidos y desde que fecha y 

allegara constancia de envió de traslado de la demanda y del escrito de 

subsanación a la citada entidad ejecutada, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 162 adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

 

Posteriormente, el apoderado de la parte ejecutante - mediante memorial radicado 

el 09 de mayo de 2023, solicita terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, en el que manifiesta que la entidad ejecutada certificó 

la disposición de dinero para el pago de la obligación en el presente proceso, 
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donde la docente demandante se acercó a la entidad bancaria y le fue efectuado 

el pago por un valor de $31.221.120 y que dicho valor, da cumplimiento al fallo 

objeto del proceso ejecutivo, adjuntando certificado de pago emitido por la 

Fiduprevisora S.A. y el paz y salvo firmado por la accionante con la 

correspondiente firma por concepto de honorarios profesionales, como constancia 

del pago realizado.  

  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver a solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se considera necesario citar lo previsto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, así:  

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de u 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(Subrayado fuera del texto) 

 

(…)”. 

 

De conformidad con la citada normatividad y teniendo en cuenta la solicitud 

presentada por la parte ejecutante de terminación del proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación y comoquiera que, revisado el poder allegado junto con la 

demanda ejecutiva (Archivo 01 del Exp. digital), el apoderado de la parte 

ejecutante tiene facultad expresa para recibir y que acredita pago por un valor de 

$31.221.120 – quedando a disposición a partir del 18 de febrero de 2023 a través 

del Banco BBVA – de la docente Simaca Bello Belsy Judith - según certificación 

expedida por Fiduprevisora S.A. Asimismo allega Paz y Salvo – por concepto de 

honorarios cancelados a la firma de Giraldo abogados y Asociados S.A.S.., 

relacionado con el trámite administrativo y judicial por reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria en el pago de las cesantías contra el Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio.  

 

En virtud de lo expuesto, lo manifestado por la parte ejecutante y revisada la 

documentación obrante en el expediente digital y las certificaciones allegadas 

junto con el escrito de solicitud de terminación del proceso ejecutivo por pago total 
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de la obligación, este Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago 

total de la obligación y teniendo en cuenta que en el presente proceso no tiene 

actuación alguna que deba efectuarse y al demostrarse el pago de la totalidad de 

los dineros adeudados a favor de la ejecutante y conforme a lo manifestado por el 

apoderado de la parte ejecutante, es pertinente declarar la terminación del 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 461 del CGP. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación – elevada por el apoderado de la parte ejecutante, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a la 

señora BELSY JUDITH SIMACA BELLO, identificada con la cédula de ciudadanía 

50.969.100, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 23 de junio de 2023  a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

EJECUTADA:  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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